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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 048 

Popayán, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 114 del 2 de noviembre de 2.022 

 

REF:  PERTENENCIA No. 190014189002 2022-00720-00.  

DTE:  ROSA AMALIA VALENCIA MERA C.c. 34.536.038  

APODERADO: JUAN FARID MUÑOZ ORTIZ juanfarid2010@hotmail.com  

DDOS: REBECA BUESAQUILLO DE CASAS, en calidad de heredera de JESÚS 

VALENCIA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE JESÚS MARÍA VALENCIA 

SÁNCHEZ y PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto por anotación en el estado, el apoderado de la parte actora: 

 

1. Aporte el certificado especial expedido por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Popayán, donde consten las personas 

que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a 

registro, actualizado, dado que el presentado, data del 27 de 

febrero de 2017.  

2. Dirija la demanda contra todas las personas que figuran con 

derechos sobre el predio objeto del proceso, dado que no se 

consignan, como tales, a BLANCA ALICIA PITO DE SILVA, AURA 

ELISA BUESAQUILLO DE PITO y MARÍA SOLANGI PARRA GARCÍA y 

directamente al señor JESÚS VALENCIA, considerando que no se 

cuenta con su registro civil de defunción.  

3. Adjunte el registro civil de nacimiento que demuestre el parentesco 

entre la señora REBECA BUESAQUILLO DE CASAS con el señor 

JESÚS VALENCIA, conforme lo previsto en el art. 5 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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